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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 13 de ^nero de 1881.

SS. MM. y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

Gaceta del 13 da Enero de 1884.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Málaga y 
el Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de dicha ciu
dad, de los cuáles resulta:

Que en 5 de Setiembre de 1879 el 
Alcalde de Málaga dirigió al Direc
tor del Correo de Andalucía un 
oficio, en el cual le manifestaba que 
acordada en sesión de 28 de Agosto 
anterior por el Ayuntamiento la im
presión y tirada de 1.000 ejemplares 
de la obra Tratado de dibujo lineal 
aplicado á las artes yá laindustria, 
compuesto por D. Antonio Galbién, 
procediera á efectuar dicho trabajo, 
de acuerdo con el autor, en la for
ma y modo que fuere más adecua
do y conveniente:

Que ejecutando el Alcalde de Má
laga lo acordado por la corporación 
municipal en 9 de Junio de 1881, di
rigió una comunicación con fecha 
15 del mismo mes al Administrador 
del Correo de Andalucía, exigién
dole el reintegro de 2.700 pesetas 
QUe había percibido por cuenta de 

para la tirada de los 1.000 
ejemplares de la citada obra, servi
cio que no se había verificado, y 

cobrado por a Jelantado; 
auadiéndose en la comunicación 
que el reintegro había de verificarse 
en un plazo breve para poder cum
plirse sin más demora los demás 
extremos acordados sobre el parti
cular:

Que no habiéndose verificado el 
reintegro, el Ayuntamiento acordó 

instruir expediente para exigir la 
referida cantidad de 2.700 pesetas, 
y lo remitió al Gobernador de Mála
ga á fin de que manifestara si apro
baba la forma que por la Comisión 
correspondiente de la corporación 
municipal se proponía, ó sea la vía 
de apremio:

Que de conformidad con el dicta
men de la Comisión provincial, el 
Gobernador aprobó el medio pro
puesto; procediendo el Ayuntamien
to al embargo de los efectos de la 
imprenta del Correo de Andalucía-

Que en tal estado las cosas, se 
presentó en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Alameda 
de Málaga una demanda civil ordi
naria, á nombre de D. Juan J. Relo
sillas, Director del Correo de An
dalucía, en la cual solicitaba que 
el Juzgado declarase en definitiva 

? que el contrato celebrado entre el 
! Ayuntamiento yla imprenta del pe

riódico de que viene tratándose, pa
ra la tirada de 1.000 ejemplares de 
la obra titulada Dibujo lineal apli
cado á las artes y á la indusíria, 
era perfectamente válido; conde
nando á dicha corporación munici
pal á estar y pasar por su cumpli
miento, con reposición desús acuer
dos en contrario, yen caso de que 
por su voluntad lo rescindiera abo
nase al demandante el importe de 
tolos los gastos, trabajo hecho y 
utilidades, así como los daños y per
juicios, con expresa condenación 
de costas:

Que acordado por el Juzgado la 
suspensión de apremio seguido por 
el Ayuntamiento contra el Director 
de la imprenta del Correo de A/z- 
dalucia,.accediendo á lo solicitado 
en un otrosí de la demanda, y 
notificada ésta al Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Málaga, el 
Gobernador de la provincia requi
rió de inhibic'ónal Juzgado, fundán
dose en que el conocimiento de las 
cuestiones referentes al cumpli
miento, inteligencia, rescición y 
efectos de los contratos y remates ce
lebrados con los Ayuntamíentospara 
toda especie de serviciosy obras pú
blicas correspon le á las Comisiones 
provinciales, como Tribunales con
tencioso-administrativos; en que la 
Autoridad requirente había ya 

aprobado el embargo y venta de los 
bienes del establecimiento imprenta 
del Correo de Andalucía si no se ve
rificaba la devolución de la cantidad 
percibida; en que los Tribunales or
dinarios nodeben entorpecer los apre" 
mios administrativos, y por último, 
en que no procede la acción judicial 
sin acreditar que se ha agotado 
previamente la vía administrativa; 
el Gobernador citaba los artículos 
66 y 67 delà ley provincial de 2 de í 
Octubre de 1877, el 132 dé la muñí- 1 
cipa! de igual fecha, la Real orden ! 
de26de Mayo de 1880, el art. 132 í 
del reglamento de 31 de Diciembre 1 
de 1881 sobre procedimiento en las 
reclamaciones económicasadminis- 

j trativas y una decisión de compe- 
1 tencia:
i Que tramitado el incidente, el 

Juzgado se inhibió; é interpuesta * 
apelación por el demandante, la Au
diencia de Granada revocó el auto 

' apela lo, y declarando competente al 
Juzgado, acordó, que éste sostuviera 

j su jurisdicción, como así lo hizo, 
¡ fundándose la Sala y el Juzgado en 
; que las disposiciones legales citadas 
i por el Gobernador no -eran aplica- 
i bles al presente caso, puesto que el 

contrato por el cual el Ayuntamien
to de Málaga se había obligado á 
abonar á D. Juan J. Relosillas una 
cantidad determinada por la impre
sión que se le encomendaba re
viste carácter de contrato particular 
y privado, celebrado por la entidad 
jurídica del Ayuntamiento y no poa 
su personalidad admistrativa, sin 
que por la materia ni la forma pu
diera ser considerado como co.ntra- 
topúblico; en que derogada la ley 
provincial de 2 de Octubre de 1877 
por la de 29 de Agosto de 1882, las 
Comisiones provinciales han dejado 
de tener las atribuciones que la pri
mera les concedía como Tribunales 
contencioso- administrativos; en que 
negada la existencia y efecto del 
contrato, de que se trata por el 
Ayuntamiento, al exigir por apre
mi.> el reintegro de sumas dadas á 
cuenta y que se suponen indebida
mente percibidas por la Dirección 
de la imprenta, la declaración de 
los derechos y efectos civiles de tal 
contrato sólo puede hacerse por los 
Tribunales ordinarios; en que el 

asunto correpondería á la Comisión 
provincial si se tratara de cuestio
nes relativas á contratos ó remates 
celebrados por la Administración con 
las formalidades establecidas por la 
ley para esos casos y que tuvieran 
por objeto una obra pública ó un 
servicio también público, y por úl
timo, en que la ley municipal fija 
taxativamente las limitaciones im- 
puesta.s á los Tribunales ordinarios 
respecto á los acuerdos y obliga
ciones de los Ayuntamientos, y no 
estando comprendido en esas limi
taciones el caso de que se trata, era 
evidente el reconocimiento virtual 
que la citada ley hace de las atribu
ciones de la jurisdicción ordinaria 
para declarar los derechos civiles 
que emanan de contratos de la na
turaleza del que ha dado lugar al 
conflicto; la Sala citaba, además do 
las disposiciones contenidas en el 
oficio de requerimiento, los artícu
los 89 y 143 de la ley municipal y 
varias decisiones de competencia.

Que el Qobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requirimiento, resultando el 
presente conflicto que seguido sus 
trámites.

Visto el art.2.° de la ley orgánica 
del poder judicial, que atribuye ex
clusivamente A los Jueces y Tribu
nales la potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civile.s y criminales, 
juzgando, y haciendo ejecutar lo juz
gado.

Visto los artículos 72 y 73 de le ley 
municipal, que determinan los ob
jetos que son propios de la compe
tencia de los Ayuntamientos.

Visto el art. 84 de la ley de 25 de 
Setiembre 1863, que encomienda á 
los Consejos provinciales, cuando 
lleguen á sjr contenciosas, las cues
tiones relativas al cumplimiento, in
teligencia, rescisión y efectos de los 
contratos y remates celebrados con 
la Administración provincial para 
toda especie de servicios y obras 
públicas del Estado, provinciales y 
municipales:

Considerando:
1.® Que la demanda interpuesta 

por D Juan J. Relosillas tiene por 
objeto obtener una declaración de 
derechos civiles, cual es la referen
te á la validez ó nuli lad de un con-
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trato, y á Ias consecuencias quej 
mismo ha de producir respecto 
á cada una de 'as personas jurídicas 
que en él intervinieron;

2 .° Que el contrato cuya recisión 
por parte del Ayuntamiento de Má
laga ha dado lugar al presente con
flicto no versa sobre ninguno de los 
objetos que la ley municipal señala 
como de la competencia de las cor
poraciones municipales, ni recae 
sobre ningún servicio ni obra públi
ca, para lo cual sería necesario que 
se hubiera celebrado con las forma
lidades al efecto establecidas, lo que 
ni siquiera se alega por el Ayunta
miento;

3 .° Que álos Tribunales ordina
rios corresponde apreciar si el con
trato que ha motivado la demanda 
de Relosillas es válido ó nulo y de
terminar los efectos civiles que ha 
de producir;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio áocho de Enero 
-de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José de Posada 
Herrera.

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.

Exorno. Sr..- Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno, con • 
Real orden de 16 de Agosto último, j 
el expediente instruido á instancia 
dal Ayuntamiento de Torremocha ■ 
de Uceda, de esta provincia, en so- j 
licitud de rebaja de su cupo de con- ' 
sumos respectivo al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con 
fecha 14 de Noviembre último, ha 
informado de acuerdo con lo pro
puesto por es,e centro directivo;

Que siendo el cupo que tiene en la 
adtualidad de 1.475 pesetas, y resul
tando que con arreglo á él cado uno 
de sus habitantes sale gravado en 
9'39 pesetas;

Resultando que el que tenía antes 
de la ley de 31 de Dicienibre de 1881 
era el mismo que ahora tiene, con 
más 10 céntimos, satisfaciendo por 
lo tanto cada habitante con la mis
ma cuota;

Considerando que el cupo que le 
ha correspondido al pueblo de que 
se trata, con la aplicación de la cita
da ley, es de 550,82 pesetas;

Considerando que no se hau lle
nado los requisitos qu determina el 
art. 100 de la instrucción para ele
var al Ayuntamiento reclamante el 
cupo de 550'82 pesetas que le resultó 
al de 1.475 que ahora tiene;

Considerando que el referido 
Ayuntamiento no ha aceptado dicho 
aumento, el cual no está tampoco 
debidamerite justificado por las ofi
cinas provinciales;

Considerando que aun cuando se 
le sostuviera el cupo de 1.475 pese
tas, resultaría excesivamente recar- d 

egado, pues cada uno de sus habitan
tes saldría gravado en 9'39 pesetas 
que es el tipo medio que corresponde 
álos pueblos de tercera base de po
blación, siendo así qu^ el que le co
rresponde es el de 5'75pesetas, que es 
el señalado á los pueblos que tengan 
hasta 5.000 habitantes, entre los que 
está comprendido el pueblo de que 
se trata, opina se señale al Ayunta
miento de Torremocha de Uceda el 
cupo de 1.032'50 pesetas para el año 
económico de 1882-83, rebajándole 
por lo tanto 442'50 pesetas, ó sea el 
30 por 100 de su actual cupo,' que es 
el máximun á que autoriza la Real 
orden de 15 de Julio de 1882; y que | 
respecto al segundo semestre de 
1882 sele señale el de 275' 41 pesetas, 
ó sea la mitad del di 550'82 pesetas 
que le ha correspondido por la men
cionada ley de 31 de Diciembre, por 
cuanto en dicha época no existía la 
referida Real orden de 15 de Julio, 
que vino á limitar los aumentos y 
las bajas que se hicieran en los 
cupos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.)con lo informado por di
cho alto Cuerpo, se ha servido dis
poner como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Diciembre 
de 1833.—Gallostra.—Sr. Director 
general de Impuestos.

Exorno. Sr.; He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.)del expedien
te instruido para la revisión de la 
carga de justicia de 3.483 pesetas 53 
céntimos de renta anual que figura 
en presupuestos generales del Esta
do á favor de la casa dél Duque de 
Frías por el equivalente de las alca
balas de la villa de Pinto.

En su vista;
Resultando que oportunamente se 

presentaron los documentos exigí- | 
dos por la vigente legislación para 
justificar el derecho á dicha carga 
de justicia;

Resultando que las alcabalas y 
tercias de la Villa de Pinto estaban 
gravadas con varios juros perpetuos 
y al quitar, que al liquidarse las 
tercias decimales fueron en parte 
rebajadas, quedando una diferencia 
de 1.273 pesetas 42 céntimos que 
debe deducirse de la renta al prin
cipio señalada;

Considerando que las alcabalas de 
que se trata fueron segregadas de 
la Corona por título oneroso, confir
mado posteriormente, y que el par
tícipe no ha sido indemnizado;

Y considerando que la renta que 
viene satisfaciéndose es la que co
rresponde con arreglo á las dispo
siciones de la ley de 23 de Mayo de 
1845, si bien con la baja indicada 
por razón de situados;

S. M., de conformidad con las Di
recciones de la Deuda y de lo Con
tencioso, Intervención general y 
Secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar subsistente la ; 
mencionada carga de justicia, en

tendiéndose por la renta anual de 
2.210 pesetas y 11 céntimos.

De Real orden lo comunico áV. E. 
con devolución de expediente, para 
los consiguientes efectos. D;os guar
de á V. S. muchos años. Madrid 2 
de Enero de 1884.—Gallostra.—Se
ñor Director general de la Deuda 
pública.

Excmo. Sr.; He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.)del expedien
te instruido para la revisión de la 
carga de justicia de 496 pesetas que 
por el equivalente de las alcabalas 
de Fuentenovilla figura en presu
puestos á favor de su Ayunta
miento.

En su vista;
Resultando que se han presentado 

los documentos que exige la legisla
ción vigente para justificar el dere
cho;

Y considerando que las referidas 
alcabalas han sido segregadas de la 
Corona por título oneroso confirma
do posteriormente; que el partícipe 
no ha sido indemnizado; y que la di
cha renta es la que corresponde,

S. M., de conformidad con las Di
recciones generales de la Deuda y 
de lo contencioso, Intervención ge
neral y Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha seryido declarar subsis
tente la mencionada carga de jus
ticia.

De Real orden lo comunicoá V. E,, 
con devolución del expediente, para 
los consiguientes,efectos. Dios Guar
de á V. E. muchos años. Madrid 
2 de Enero de 1884.—Gallostra.—Se
ñor Director general de la Deuda pú
blica.

Excmo. Sr.; He dado cuenta á S. M, 
el Rey (Q. D. G.) del expediente de 
là carga de justicia de 1.251 pesetas 
85 céntimos de la renta anual que 
por el equivalente de las alcabalas 
de Villagarcía figura en presupues
tos á favor de D. Rodrigo de Barrio 
y Lorenzana.

En su vista;
Y resultando que el partícipe ha 

presentado los documentos exigidos 
por Real orden de 30 de Mayo de 
1855 para justificar su derecho;

Considerando que las alcabalas de 
que se trata fueron segregadas de la 
Corona por título oneroso, confirma
do con posterioridad; que la renta 
que en su equivalencia viene satis
faciéndose es la que corresponde 
con arreglo á lo establecido en el 
art. 16 de la ley de 23 de Mayo de 
1845; y que el partícipe no ha sido 
indemnizado;

S. M., de conformidad con las Di
recciones generales de la Deuday 
de lo Contencioso, Intervención ge
neral y Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar subsis
tente la referida carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E., con 
devolución del expediente pava los 
consiguientes efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid dos de

Enero de 1884.—Gallostra.—Sr.-Di
rector general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.; He dado cuenta á 
S. M. el Rey(Q. D. G.) del expedien
te instruido en esa Dirección gene
ral para la revisión de la carga de 
justicia de 127'63 pesetas de renta 
anual que por equivalente de las al
cabalas de Salas de Bureba, en la 
provincia de Burgos, figura en pre
supuestos á favor del Ayuntamiento 
de dicho pueblo.

En su vista;
Y resultando que el partícipe ha 

presentado los documentos exigidos 
por la legislación vigente para jus
tificar el derecho al percibo de la 
renta le que se trata;

Resultando que no consta redimi
do el situado de 16'91 céntimos que 
sobre las antedichas alcabalas gra
vaba por reducción de otro mayor;

Y considerando que las mismas 
alcabalas fueron segregadas de la 
Corona por título oneroso, ingresan- 
dosu precio en el Tesoro, y que el 
partícipe no ha sido indemnizado;

S. M., de conformidad con las Di
recciones generales de la Deuda y 
de lo Contencioso, Intervención ge- 

.neral de la Administración del Es
tado y Secciones de Hacienda y Gra
cia y Justicia del Consejo dé Estado, 
se ha servido declarar subsistente 
la carga de justicia de que se trata 
por sólo la renta anual dé 110'72 pe
setas, y que se suspenda el pago de 
la misma hasta tanto que el referido 
Ayuntarniento acríítíftd'rtffí^l'’ SaCii?-, 
fecho la cantidad con que viene obli
gado á contribuir cada 15 años por 
derecho de media annata.

De Real orden lo comunico á 
V, E., con devolución del expedien
te, para los consiguientes efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1884.—Gallos
tra.—Sr. Directorgeneral delà Deu
da pública.

Exmo. Sr ; He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expedien
te de revisión de la carga de justicia 
que figura en los presupuestos ge
nerales del Estado por la renta 
a#iual de 618 pesetas 94 céntimos á 
favor de D. Manuel Raquejo, en 
equivalencia de las alcabalas de 
Hinojos, provincia de Huelva.

En su ''ista;
Resultando que en tiempo oportu

no fué presentada la documentación 
que exigen las disposiciones vigen
tes para justificar su derecho;

Y considerando que dichas alca
balas fueron segregadas de la Coro- 
por título oneroso, ingresando su 
precio en el Tesoro; que fueron asi
mismo exceptuadas de su incorpo
ración al Estado; que el partícipe no 
ha sido indemnizado; y que la renta 
señalada es la que corresponde;

S. M. de conformidad con las Di
recciones de la Deuda y de lo Con
tencioso, Intervención general y 
Secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, se ha
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servido declarar subsistente la 
mencionada carga.

De Real orden lo comunico A V. E., 
con devolución del expediente, para 
los consiguientes efectos. Dios guar- 
deáV. E. muchos años. Madrid 2 
de Enero de 1883.—Gallostra.—Se
ñor Director general de la Deuda 
pública.

Gdcela del 10 de ^nero de 1884.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Agustín López Martí solicitando in
dulto de la pena de 12 años y un día 
'dereclusión á que fué condenado su 
hijo Rafael Maria Lónez Sebastián 
por la Audiencia de Granada en 
Xausa seguida por delito de homici
dio:

Considerando las circunstancias 
atenuantes que se apreciaron en la 
sentencia; los servicios presentados 
por el penado con su asistencia á los 
enfermos del penal en que extingue 
condena, por los que mereció espe
cial recomendación del Facultativo 
del establecimiento, y su buena 
conducta durante el tiempo que lle
va sufriendo condena dando mues
tras de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal 
sentenciador y el Consejo de Est ado, 
y de. acuerdo con el parecer de mí 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Rafael María 
López Sebastián de la mitad de la 
pena de 12 años y un día de reclu
sión á que fué condenado en la cau
sa y por el delito de que se deja he
cha referencia.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—ALFONSO.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Aure
liano Linares Rivas.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Luis Beltrán y Estévez solicilando 
indulto de la pena de 11 años y un 
día de inhabilitación especial y 200 
pesetas de multa á que fué conde- 
^ado por la Audiencia de Las Pal- 

en causa seguida por delito de 
cohecho:

Considerando las circunstancias 
e echo y Ja buena conducta del 

pena o antes de delinquir y sus 
muestras de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de 
unió de 1870, ^qq reguló el ejerci

cio de la gracia de indulto;
De conformidad con el Tribunal 

sentenciador y el consejo de Esta

do, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejos de Ministros,

Vengo en indultar á Luis Beltrán 
y Estévez del resto de Ia pena de 11 
años y un díadeinhabilitación espe
cial y de la multa de 200 pesetas á 
que fué condenado en la causa y por 
el. delito de que se deja hecha refe
rencia.

Dado en Palacio á tres de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.-—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Aureliano Linares 
Rivas.

Núm. 43

ADMINISTRACIÓN.

DE

CONTRIBUCIONES Y RENTAS
DE LA

PROVINCIA DR VALLADOLID.

Estadística territorial.

CIRCULAR.

No habiéndose remitido á esta 
Administración por las Juntas mu
nicipales de los pueblos de esta pro
vincia que á continuación se expre
san los ejemplares que también se 
mencionan de las propuestas de ti
pos medios y cuentas de productos 
y gastos para llegar á la inmediata 
formación de las cartilla.? evaluato- 
rias; y con objeto de cump'ir los de
seos de la Dirección general de 
Contribuciones, que en reiteradas 
órdenes tiene reooméndado este ser
vicio de suyo tan imp irtante; es
pero de los Sres. Alcaldes de los 
mismos, como presidentes de men
cionadas Juntas, no le desatende
rán, cumpliéndole en un brevísimo 
plazo, pues los que esto no hicieren, 
incurrirán en las responsabilidades 
reglamentarias por falta á las órde
nes de esta oficina.

Valladolid 11 de Enero de 1884. 
—Demetrio Pérez Arguello,

PUEBLOS,

Número de ejem
plares.

Propue«- Cuentas 
tas de ti- de pro- 
pos^ me- duetos y 

dios. gastos.

3 3
3 »
3 1
2 2
3 3

3 3
3 3
3 »
3 3
2 2
3 3
2 2

2 2’

Adalia. . . . , . 
Aguasal.. . . .’ . 
Aguilar de Campos’ ’ 
Alcaz;;rén.
Aldea de San Miguel’ 
Aldeamayor de S. Mar

tin.........................
Amusquillo.. . . • 
Arroyo. . . . . 
Ataquines. , . . . 
Bahabón....................... 
Barcial de la Loma. 
Barruelo.. . . . . 
Becilla de Valderaduey. 
Benafarces. . .

PUEBLOS.

Número de ejem- 
plares.

Propues
tas de ti
pos me

dios.

Cufentas 
de pro

ductos y 
gastos.

Berrueces, . . . . 3 3
Bocos............................. 3 3
Boecillo......................... 3 3
Bolaños......................... 3 3
Brahojos de Medina. 3 3
Cabezón........................ 3 3
Cabezón de Valdera

duey. . . 3 *3
Cabreros del Monte. 3 3
Campaspero.. . . 3 3
Canalejas de Peñafiel. 3 3
Canillas................... 3 »
Cárpio. . , . . . 3 3
Casasola de Arión,’. 3 3
Castrillo de Duero.. 1 1
Castrobol...................... 3 3
Castrodeza.................... 3 3
Ca-^tronuevo. 3 3
Castroponce................. 3 3
Castroverdede Cerrato. 3 3
Ceinos de Campos.. 2 2
Cervillego de la Cruz » 1
Cigales. . . . . .. 3 3
Ciguñuela.................... 3 3
Cistérniga. . . . . 3 3
Cogeces de Iscar. . . 3 8
Cogeces del Monte. 3 3
Corcos. . . . . . 3 3
Corrales de Duero.. . 2 2
CubitlasdeSantá Marta 3 3
Encinas de Esgueva.. 1 1
Esguevillas.................. 3. 3
Fombellida................... 3 8
Fompedriza................. 3 3
Fresno el Viejo.. . . 3 3
Fuensaldaña ... 3 3
Fontihoyuelos. . . . 1 1
Gallegos....................... 2 2
Gé;ia............................. 2 2
Gomezuarro.. . .. 3 3
Herrín........................... 2 2
Iscar.............................. 2 2
Laguna de Duero. . . 1 1
Langayo...................... 3 2
Lomoviejo.................... 3 3
Llano de Olmedo. . 3 »
Matapozuelos. . . . 3 3
Medina del Camoo,. 3 3
Medina de Rioseco. . 3 2
Mogeces.. . . . 3 3
Melgar de Abajo. . . 3 3
Melgar de Arriba. . . 3 3
Mojados........................ 3 2
Monasterio de Vega. . 3 3
Montealegre. . . . 3 3
Montemayor.. . . . 1 1
Moral de la Paz. . . 3 3
Moraleja de las Pana

deras..................... 3 3
Moran de Campos. . . 3 3
Mota del Marqués.. - 3 2
Mucientes. , . . . 3 3
Muriel. . . . , . 3 3
Nava del Rey. , . , 3 3
Olivares de Duero.. 3 3
Olmos de Peñafiel.. 3 3
Palacios de Campos . 3 3
Parrilla (La). . . . 3 3
Pedraja (La). . . . 3 2
Pedraj as de S. Esteban. 2 2
Pedrosa del Rey. . , 3 3
Peñafiel.. . . , . 3 2
Pesquera de Duero. • 2 2
Pobladura de Sotiedra. 3 »
Pozaldez. . . . . 1 1
Pozuelo de la Orden. . 3 3
Puras........................... 3 3
Quintanilla de Abajo.. 3 4
QuintaniPa de Arriba. 2 2
Quintanilla del Molar. 3 3
Q dntanilla de Trigue-

ros. .... 3 3
Rábano. . . . .• . 3 3
Ramiro. . . . , .j 3 3 !

Número de ejem-
piares.

PUEBLOS.
Propues- Cuentas-
tas de ti- de pro-
pos me- duetos y

dios. gastos.

Renedo......................... 3 3
Roales.......................... , 3 3
Robladillo.................... 3 3
Sahelices...................... 2 2
Salvador.,.. 3 3
San Cebrián de Mazote 3 3
San Martin de Valbení 3 3
San Miguel del Arroyo 3 3
San Pablo de la Mora-

leja........................... 3 3
San Pedro de Latarce 3 3
San Pelayo.................. 2 2
San Román de la Hor-

nija.. • • . . 3 3
San Salvador. . . 3 3

. Santa Eufemia.. , 3 3
Santervás de Campos., 
Santibáñez de Valcorba

3 3
2 2

Santovenia., . . . 3 3
San Vicente del Pa-

lacio.......................... 3 3
Sardón de Duero. , 3 3
Seca (La)..................... 1 1
Serrada........................ 2
Santovenia. , . . . 2 2
Tamariz. . . . é . 3 3
Tiedra. , . . . . ' 3 3

. Tordehumos., ^ . 3 3
Torrecilla de la Orden. 1 1
Torrecilla de la Torre . 3 R
Torre de Esgueva,. 3 3
Torre de Peñafiel, , , 3 3
Torrelobatón. . . . 3 3

’ Torrescárcela. . . . 3 3
Trigueros. , . , . 3 3
Unión.. . . . , 3 3
Urones.......................... 3 3
Urueña......................... 3 3
Valdearcos. . . , , 3 3
Valdenebro................... 3 3
Valdestillas.. , •. 3 3
Valdunquillo. , . . 3 3
Valoria la Buena. . . 3 3
Valverde de Campos. . 3 3
Vega de Ruiponce., .
Vega ele Maldotronco..

3 3
2 2

Vela.scál varo. • . 3 3
Ventosa de la Cuesta.. 3 3
Viana de Cega.. . . 3 3
Viloria.......................... 3 3
Villabañéz. . . . . 3 3
Villabarúz. . . . , 1 1
Villabrágima. . . . 3 3
Villaco.......................... 3 3
Villacreces................... 1 1
Villafranca de Duero. . 3 3
Villafuerte. . , . .
Villagarcía de Campos.

3 3
3 3

Villagomez.................. 1 1
Villalán de Campos. . 3 3
Viiialár......................... 3 3
Villalba del Aleór. . . 3 3
Villalbarba. . , * . 3 3
Villalón,. . 3 3
ViUamuriel................... 2 2
Villanueva de Duero. . ’3 3
Villanueva de las To-

rres.. . . . . . 3 3
Villanueva de los Ca-

balleros. . . , . 3 3
Villanueva de S. Man-

cio. . . , . . . 3 3
Villardefrades. . . . 1 1
Villarmentero. . , . 3 3
Villaxesmir.................. 3 3
Villavaquerin. , . . 3 3
Villavelliz , 3 3
Villavicencio de los Ca-

balleros.................... 3 3
Zaratán. . . . 3 3
Zarza (La). , . . . 3 3
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DEL DISTRITO DE LA PLAZA.
N AGIMIEN TOS registrados en este Juzgado durante la 4? de

cena del naes de Enero de 1884.

. NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA j

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. { 
_ (TOTAL
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verificarlo le.s parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo requiero, exhor
to y encargo à todas las Autorida
des é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura 
de las expresadas personas, y caso 
de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dado en Olmedo á once de Enero 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Florencio Duro.—Por manda
do dé S S.‘, Tomás Torés Pérez.

Señas d& Manuel Giménez.

Cincuenta ños de edad, estatura 
baja, pelo n^gro, ojos castaños, ce
jas al pelo, color moreno, barba po
blada negra, viste sombrero de pana 
negro, chaqueta y pantalón de paño 
negro, chaleco de tela encarnada, 
zapato de becerro blanco.

Un muchacho de once á doce 
años de edad, sin que aparezcan 
otros datos

rá la papeleta de entrada á la junta 
general, todo en cumplimiento del 
art. 17 de los Estatutos.

Barcelona 8 de Enero de 1884.— 
P. A- del C. de A. El Secretario ge
neral, Rafael Sentiés.

Total. 11 10 21 '2 » 2 23 » » » » » » » »

Valladolid 10 de Enero de 1884.—El Juez municipal, Bonifacio 
Mata Mazariegos.
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JDZGADD MDRiaPAL DEL DISTRITO DELA PLAZA
DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.‘ pe

ceña del mes de Enero de 1884, clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

FALLECIDOS
TOTAL

DIAS. VARONES HEMBRAS; general
Solteros. Casados. nudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

ARDraSPARTlGBLARES.
CABALLO.

Se vende uno excelente para silla 
ytiro y para padre, ó se cambia 
por uña yegua de vientre. Canta
rranas, 23, fábrica de licores, infor
marán.

COMPAÑIA
DEL FERRO-CARRIL ECONÓMICO

DE
VALLADOLID À MEDINA DE RIOSECO.
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3 2 17 17 5 4 26 43

Valladolid 10 de Enero de 1884.—El Juez municipal, Bonifacio 
Mata Mazariegos.

Núm. 46.

J)on Florencio Furo Fniz, Juez de 
instrucción Jet partido de Ol
medo.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Manuel Gimenez y Gi
ménez, sin domicilio conocido, por 
ser de ofici(> gitano ambulante, y 
al jóven de once á doce años que

como criado le acompañaba el dos 
de Agosto último, para que en el 
término de ocho días á contar desde 
que este edicto se inserte en la Ga
ceta oficial de Madrid, se presenten 
en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa pendiente en el 
mismo por hurto de una pollina á 
Nicolás Hurtado, vecino de La Zar
za, bajo apercibimiento que de no

El Consejo de Administración de 
esta Compañía con arreglo á las fa 
eultades que le conceden los Esta
tutos, ha acordado convocar junta 
general de accionistas con el doble 
carácter de ordinaria y extraordina
ria para el día 9 del próximo veni 
dero mes de Febrero á las cuatro de 
la tarde, en el local de sus oficinas, 
plaza dçl Duque de Medinaceli, 2, 
principal, á los objetos de dar cuen
ta del balance y memoria correspon
dientes al año de 1882, de dejar sin 
efecto los acuerdos tomados en la 
junta general extraordinaria de ac
cionistas de 13 de Diciembre del 
propio año, y de proceder al nom
bramiento de nuevos Vocales del 
Consejo de Administración en susti
tución de los actuale.s que han di
mitido.

Los señores poseedores de cin
cuenta ó mas acciones .que deseen 
concurrir á ella deberán depositar
ías préviamente en la Caja social 
con diez días de antelación al seña
lado para celebraría y en el acto de 

¡ verificar el depósito se les entrega

EL

DERECHO MUNICIPAL.
CONTIENE

Breve reseña histórica del Mu
nicipio bajo sus distintas fases, 
desde la época de los romanos 

hasta nuestros días.
Ley municipal de la penín

sula, Cuba y Puerto-Rico, pre- 
entada en cuadros sinópticos.

Jurisprudencia establecida 
en la aplicación de las mismas, 

en sus diferentes casos;
y disposiciones referentes 

á su planteamiento de las pro
vincias vascongadas.

PUNTOS DE VENTA.
En la Diputación provincial y en 

la imprenta de este periódico.—Ace
ra de San Francisco 12.

PRECIO 5 PESETAS.

1 ALMANAQUE MUNICIPAL
PARA EL AÑO BISIESTO DE

PUBLICADO POR LA REDACCIÓN DE

EL CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS

Y DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

Acaba de pónerse á la venta este 
iitilísimo librito que contiens el -Ga- 
endario astronómico-religioso, una 
guía de los principales servicios pe
riódicos que han de llenar los Ayun
tamientos yJuzgados municipales, 
las bases para la carrera y asocia
ción de los Secretarios do Ayunta
miento acordadas por la Asamblea 
celebrada en esta córte en Mayo 
del corriente año y una sección lite
raria formada por varios artículos y 
poesías de distinguidos escritores.

Un volumen de 150 páginas en 
8.° mayor.

Su precio una peseta en toda Es
paña.

Los pedidos á la Imprenta, Libre
ría y Encuadernación de Leonardo 
Miñón, Acera, número 12.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta de este pe

riódico oficial calle del Perú, 
número 47, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parti
culare.

Valladolid: Imp. de Leonardo Miñón.
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